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	SOLICITUD DE CONSTANCIA ESPECIAL PARA AUTOABASTECIMIENTO EN CONDOMINIOS Y CONSTRUCCIONES UNITARIAS EN PROPIEDADES PARTICULARES



	
REQUISITOS

	
	Deberán constar en el expediente, a) Análisis físico-químicos y microbiológicos del agua, que cumpla con todos los parámetros establecidos en los niveles N1, N2, N3 y con menos de tres meses de efectuados. b) Si se trata de pozo, prueba de bombeo y si es de una fuente superficial aforo de esta Dirección. c) En caso de condominios, carta de no disponibilidad del ente operador del acueducto de la zona. d) Edicto publicado en La Gaceta.  

	
	Esta solicitud debe ser firmada por el solicitante de la concesión. En caso de no presentarse personalmente, su firma debe venir autenticada. 

	
	Nota: La constancia se emitirá apegada a las condiciones técnicas y legales que constan en el expediente y que no contravengan con las especificaciones del permiso de perforación o solicitud de concesión.

	PARA SER LLENADO POR EL CLIENTE

	Expediente:

	Concesionario: 

	Nombre del proyecto:


	Fecha:
	Nombre de solicitante:
	Firma:


	PARA USO INTERNO DE LA DIRECCION DE AGUA

	Resultado del análisis para resolver la solicitud de constancia
	Primera revisión

Fecha:  

Analista:                                             
	Segunda revisión

Fecha:

Analista:

	
	SI
	NO
	SI 
	NO 

	Calidad (Exámenes del agua)

	
	
	
	

	Caudal (Prueba de bombeo)
	
	
	
	

	Cantidad de población 

	
	
	
	

	Otros aspectos del trámite:


	
	
	
	

	Cumple para la constancia 

	
	
	
	

	Observaciones:


	Aprobación 
Dpto. Información
	Aprobación
Asesoría Legal
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